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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO. 

  

Quito, a 9 de Abril del 2003 

PA 

PORPRErRE erp pepe pepe papas (*] 

PROTOCOLIZACIÓN DIE 
LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA USCRITURA PÚBLICA DE 

PODER GENERAL Y MAS DOCUMENTOS 

-. QUE OTORGA 
LA COMPAÑÍA INT FOOD SERVICES CORP 

Á FAVOR DEL SR 
FRANKLIN TELLO NÚÑEZ 

CUANTÍA INDETERMINADA 
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PODER GENERAL. EN S 

¿ Terán 

QUE OTORGA LA £ 

COMPAÑÍA INT FOOD SERVICES CORP, 

A FAVOR DEL SR. 

FRANKLIN TELLO NUÑEZ 
CUANTÍA INDETERMINADA 

(013 , COPIAS ) 

sv 

Po_intlaod 

En el Distrito Merropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador 

hoy día DIECISIETE (1? ) de FEBRERO del'dos mil tres, ante má doctor 

Gabriel Terán Guerrero, Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, 

mediante ofició número 894 - DDP - CNJ - 0%, de fecha catorce de 

noviembre del dos mil dos, dictado por el doctor Jane Lastra Navarrete, 

Jefe de la Delegación Distrital de Pichincha del Consejo Nacional de la 

Judicatura, comparecen por una parte el señor Jorge Juan Anhalzer, en su 

calidad de Director Secretario de la Compañia Int Food Services Corp, 

según se desprende del documento que se adjunta a este instrumento público: 

y, par otra parte el señor Frankim Tello Núñez, por sús propios derechas, ! 

bien instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que proceden de una manera libre y voluataria.- Los 

compareciontes declaran ses de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civil soltero y casado respectivamente, legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quines de conocerlos day fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias certificadas se 
A 

aáritan a este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura 

toc 

Uplica el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que



esculturas públicas a SU Cargo, urvase Incorporar una que contenga el poder 

general que se otorga al tenor de las siguientes clausulas - PRIMERA - 

COMPARECIENTES - Comparecea, por una parte la compañía INT FOOD 

SERVICES CORP, una compañía deladamente constituida de conformidad 

a las loyes de la República de Panama, debidamente representada por Su 

Director Secretario y Representante Legal, Jorge Juán Anhúlzer, según se 

desprende de la Resolucion de la Junta de Directores que como habilitante se 

acompaña a la presente escritura, a la cual en lo posterior se denonunara 

como La Compañia o La Mandante, y, pot otra parte, el Señor Franklin leo 

Núñez, por sus propios y personales derechos, a quien en lo posterior se 

denominará El Mandatacio.- El señor Jorge Juan Anhalzer es de nacionalidad 

venatonana, de estado civé soltero, domediado en el Distrito Men opolitano 

de Quito, mayor de edad, el señor Eranifin Tello Nunez es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado cial casado, domiciliado en el Distaito Metrapolitana 

de Quito, mayor de edad - Las comparecientes son hábiles pata contratar y 

nbligarse por si mismos - SEGUNDA - ANTECEDENTES - Dos puoto 

Uno- La Compañía JCS FOOD SERVICES CORPORATION es una 

compañra legalmente constituida de conformidad a las leyes de la Republica 

de Panamá, y gue mantiene una Sucursal en el Ecuador debidamente 

donuciliada e inserta en el Registro Mercana del Cantón Quito - Dos punto 

Dos- La Compañía JOUS FOOD SERVICES CORPORATION otorgó un 

poder gencral a favor del señor Juan Carlos Sertero Valdivieso, mediante 

esertura pública celebrada ante cl doctor Ramao Davila Siva, Notano 

Tngésimo Segundo del Cantón Outo, cl veintitrés de abril de mil 

novecientos noventa y nueve, mserito en el Registio Mercantil del Cantón 

Quito el día diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y nueve.- Dos 

punto Tres - La Compañia JCS FOOD SERVICES CORPORATION cambio 

de denominación a INT FOOD SERVICES CORP mediante esertura 
a 
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Vigésimo Sexta del Cantón Quito, debidameme calificada mediante 

resolución 02.Q.0.2196, de la intendencia de Compañias de fecha diecisiete 

de juruo de dos mil dos, inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno de 

junio de dos tnil dos.- Dos punto Cuatro.- La Junta de Directores de la Casa 

Matriz de INT FOOD SERVICES CORP., en reunión celebrada el primero 

de enero de dos mil tres, resolvid revotar el pader General otorgado a favar 

del señor Juan Carlos Serráno. 

pública celebrada el dos de mayo de dos mil dos, otorgada en 

Adicionalmente, resolvió nombrar como 

Apoderado General de INT FOOD SERVICES INC, Sucursa] Ecuador, al 

señor Franklin Tello Núñez, y autorizo al señor Jorge Juan Anhalzer, en su 

calidad de Director y Secretario de la compañia, para otorgar el poder 

general. - TERCERA.- PODER GENERAL.- En consecuencia de los 

antecedentes expuestos, la Mandante mediante el presente instrumento, 

utorga poder general, ampho y suficiente cual en derecho se requiere, a favor 

del señor Franklin Tello Núñez para que ejerza la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía, y para que a nombre y en 

representación de la Mandante realice y ejecute todos los actos y celebre 

todos los contratos que estime convenientes para la Compañía. El 

Mandatario podrá, entre otros actos, realizar los siguientes: Uno) Actuar 

como el representante de la Compañía en el Ecuador en la presentación de 

ofertas ante instituciones públicas o privadas, ejecución de contratos y otros 

actos judiciales, y iealizar a nombre y en representación de la Compañia 

todas las acciórics y transacciones legales que debán ejecutarse y cumplirse 

dentro del territorio de la República del Ecuador, y de manera especial 

contestar demandas y cumplir obligaciones, Dos) Todos los poderes y 

facultades requeridos por los artículos seis y cuatrocientos quince de la Ley 

de Compañias del Ecuador, así como los previstos en el artículo cuarenta y 

li ocho del Código de Procedimiento Civil del Ecuador. - De acuerdo al articulo 

or 
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seis de la Ley de Compañías del Feuador, cl] Mandatano cuando actúe a 

nombre y en representación de la Compañia, debera asumir toda la autotidad 

concedida a los apoderados generales, que segun Jo dispuesto en el artículo 

cumenta y ocho del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, incluye la 

facultad de presentar y contestar demandas, presentar y actuar pruebas, 

absolver posiciones y defertr el juramento decisona, y recibir la cosa sobre 

la cual verse el htigio o tomar posesion de ella Estas facultades pueden set 

ejercidas por el Mandatano ame cualquier corte, imbunal o autoridad 

administrativa, Tires) A remito, ofreces, ejcentar, peticionar, presentar, 

reconocer, entregar y notanzar cualqier aplicación, documento o 

instrucción, y acalizar cuafquer Otra acción lega) necesaria g para el 

estahlecurento, opevacvón y cancelación de la sucursal de la Compañia en la 

República del Ecuador, Cuavo) A delenar este poder total o parcialmente a 

uno 0 mas individuos cuya identidad será notificada coo prontitud a la 

Mandame - Cuando el Mandatario delegue este poder, se entenderá que se 

reserva las facultades y que podra ejercerlas cuando ctea convemente, sn 

perjuicio de la delegación, excepto cuendo en la delegación aparezca que no 

se teserva mnguna facultad, lo que equivaldra a una sustitución de poder, la 

cual deberá ser notificada aportunamente s la Mandanto - Este poder general 

puede ser terminado por la Mandante a su solo juicio y deseo - CUARTA - 

ACEPTACIÓN - di señor Frankhn Tello Nuñez declara expresamente que 

acepta ej poder peneral aquí conferido y Se compromete a complerlo 

diigememente - QUINTA - REVOCATORIÍA - 11 presente poder revoca 

totalmente el poder gencial otorgado por la Mandante a favor del señor Juan 

Carlos Serrano, quien ba sido notificado en debida forma, y ha cesado en la 

realización de actos a nomine de la Mandanrte - Usted, Señor Notario, 

incorporará las demás cláusulas necesarias para la plena validez y 

vigencia de este instrumento público - £ firmado ) doctor Jorge Paz Durin, 

4  



   

NAS 
A E RETO Al      

(ON? 2582 ) del Colegio de Abogados de Pichincha - HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública son 

todo su valor legal, Icida que les fue a los comparecientes por mi el Notario 

en ata y clara voz, se afirman y ratifican en su comtenido y para constancia 

de ello firman juntamente conmigo en unidad de acta de todo lo cual doy fe - 

    0 

. Gabriel Terán Guerrera 
BOTARIO VIGESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO 
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ES yaemtaray 0 
PURO SEDA 

2 TELLO MUNI) FRANKLIN ALMRRTO « 
Uo APRSCIDOS NQMSALA r 

PILIONGHA 
PUJA 
LAR UPIAUE 
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RAZÓN Do acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley 

Notaíal Vinente, pubhicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta 

y cualro de once de noviembre de nul novucientos Sesemta y Scis, 

incorporado por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviernbre de mb 

novenientos noventa y seis, CERTIFICO Los documentos que en una foja 

util antecede, es exactamente igual a su original, Tina copia del mismo 

queda archivada en el Libro de Diligencias de esta Nglaera "Quito, a 

diecisiete de Febrero del dos mul tres - AAA => 
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RAZÓN: De acuerdo a lá facultad: presista en el numeral quinto de la Ley 

Notarial Vigente, publicada. en el Registro Oficial aúmero ciento cincuenta 

y cuatro de once de noviembre de mil novetiéntos stsenta y seis, 

incorporado por la Ley Reformatoria publicada -en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis; CERTIFICO, El doqumento gue en una foja 

útil antecede, es exactamente igual a su original, Una copia_del_rúsmo 

queda archivada en el Libro de Diligencias de esta otária- QUIÍÓ, a 

diecisiete de Febrero del dos mil tres... AN 

   

  

T. Gabriel Terán Guerrero, 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTON QUITO 

A nat 
Notaria y  



ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA 
LA SOCTEDAD 

INT FOOD SERVICES CORP, 

   
   

  

Una icumón de la Junta Directiva de INT FOOD SERVICES CORP. se celebró enla $ 
ofiemas ubicadas en la calle Whymper N31 - 181 y Av 6 de Diciembre el dia 01 de encrowe Y 
2003 a las 15H00 

     

teprese: 
INC. en 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, lora, lugar y propaste 
de Ja reunión por parte de quienes tienen derecho a ello 

PRESENTES: La totalidad de los Directores de la sociedad, habiendo así el quórum, a sabes 

Drrecior y Presidente: Juan Carlos Serrano 
Diecior y Secretario: Jorge Juan Anhalzcr 
Director y Tesorero, Erantiin Tello Núñez, 

PRESIDENTE DEJA REUNION: Juan Cades Serrano. Presidente de la sociedad 

SECRETARIO DE LA REUNION: Franktra Tello Núñez, por decisión de la Juuta Directiva 
de la Saciedad.” 

SE RESDLVIO: 

D Aceptar, como en efecto $e aceptan, las renuncias de las sigmentes personas coma 
Duectores y/o Dignatanios de la Sociedad, a saber 

Directos y Presidente: Juan Carlos Serrano 

Director y Vesorero Franklin Tello Núñez 

2) Nombrar, como en efecto se nombran las sisinentes personas con sus dnecciones como 

Directores y/a Digaatarios de la Sociedas, a saber 

Director y Presidente: Franidio Vello Núñez 
Cale Whymper N3] - 181 y Av, 6 de Diciembre 

Director y Fesorero: Juan Carlos Serrano 
Calle Whymper N31 -- 181 y Av. 6 de Diciembre 

3) Como resultado de las renuncias y nombranuentos amba mencionados, los Directores y 
Dignatarios de la sociedad son las siguientes: 

Acta INT Ole ne) des 1
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sor y Presidente: Frankim Tello Núñez el 

etor y Secretacio: Juan Carlos Serrano A or50S 

Broor y Tesorero Jorge Juan Anhalzer / ' 

Revocar corno en efecto se revoca el poder general otergado por INT FOOD SERVICES 
INC, a favor del señor Juan Carlos Serrano, en virtud del cual se desempeñaba como 
pnresentanie legal y Apoderado Genere! de la Sucprsal de INT"FOODQ SERVICES 
[NC, en el Ecuador. 

    
   
   

   

   

  

     

   

   

     

     

  

A) Vombrar como en electo se nombra a señor Fri Tello: Nólez como Representante 
legal y Apoderado” General «dé INT. FOOD $ RVICES Inc Sucursal Ecuatlor, 
entinéndole lodes. los ¿Psdares “atrio 

   

    

      

gl Anhialzer, en $u calidad de Direstor 
para pel otorgue, €l poder general a favor del 

ed para comparecer ante el 

   

  

   
    

o resueia Jo INF FOOD SERVICES A 
sor Franklin Teto Núñez qien; ex 

  

  

  

Básonzar como en efecto se autoriza, CLÓTES y Dignatirios de INT FOOD 
SERVICES INC., para realizar todas, y' cáda “ona de das resoliciones que anteceden sín 
Arecesidad de poder especial, plesentándo ntamente uña copía de la presente Acta de la 
Mina Directiva, : 

E; No habiendo otro asunto qué tratar, la.sesión fue clausurada, 

  

Juan Cartos Serrano 
Presidente de la reunión 

Leí ippo? 

AE 
Franklin Teto Ns — 

Secretario de la reunión 

  

 



ZÓN De acuerdo a la (facultad prevista en el sumera] quinto de la Ley 
Notarial Migente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta 
y imatro de once de novembre de mul noveciontos sesenta y sols, 

incorporado por la Ley Relvumatoda publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mul 
novecientos noventa y seis, CERTIFICO El documento que en una foja 

(til antecede, es exactamente igual a su original, Una copa del mismo 

queda archivada en el Libro de Diligencias de csta Dotama” Tuito, a 
diecisiete de Febrero del dos mil tres - 
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y PAE LANE         
O Gabriel Terán Terán Guertero. 

¿OT MU. ESTIMO SEXTO DEL CANTON QUITO 

   
seis me 

cumpliry 

el núrm 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA REGIS1 
CERTIFICADA de la esernura pública de PODER GENERAL que otorga 
LA COMPAÑIA INT FOOD SERVICES CORP a favor del señor 

FRANKLIN TELLO NÚNEZ, firmada y sellada en Quito, ak los diecisiete 

días del mes de Febrero del dos mil ves - - 

Az, 
Pr súa era Guerrero, 

NOT ARTO. ón SIMO SEXTÓ DEL C ANTÓN QUETO 
de 
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3/ÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
41.Q1J. MIL CINCUENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO, ENC., de 21 de marzo del 2.003, bajo el número 0966 del Registro 
Alercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1124 

| Registro Mercantil de diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y nueve, fs. 
836 vta, Tomo 130 y 2076 del Registro Mercantil de veintiuno de junio de! dos «mil 
os, fs. 1784, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

sentura Pública otorgada el diecisicte de febrero del 2003, ante el Notario 

IGÉSIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GABRIEL TERÁN 

UVERRERO, referente al PODER que la Junta Directiva de la Compañía extranjera 
NT FOOD SERVICES CORP.", confiere a favor del Señor FRANKLIN TELLO 
ÚÑEZ, asi como la REVOCATORIA DE PODER que la misma concedió al Señor 
UAN CARLOS SERRAÑO VALDIVIEZO.- Se' fijó un extracto para conservarlo por 

IS Meses, según 10 ordena la Ley; signado con el número 0593.- Se da asi 

cumplimiento a lo dispuesto enla citada resolución. - Se'anotó en el Repertorio bajo 

| número 00998É.-. Quito, a treinta y yo dé marzo del año dos mil tres.- EL 
EGISTRADOR.- 
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ie DRMECTOR CAVICANES FRE(RE 

REGISTRADOR MERCANTIL SUPLENTE 
DEL CANTÓN QUITO 
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Republica del Eerador 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No 08,0, 0 

OSWALDO ROJAS H 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (£) 

CONSIDERANDO 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
otorgada ante el Notano Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Gmto, el 17 de 
febrero del 2003 que contene el Poder que la compañía extranjera “INT FOOD 
SERVICES CORP * confiere a través de la Junta Directiva, al señor Franklin Tello 

Núñez, de nacionalidad ecuatoriana asi como la Revocatoría de Poder del señor 

Juan Cartos Serrano Valdiviezo, con la solicitud para su calificación 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando 

No SC.J.DICPTE.2003 064 de 20 de marzo del 2003, ha enrmútido informe favorable 
sobre la suficienea de los mencionados Poder y Revocatoria de Poder, 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No 

ADM 03 020 de 1 de febrero del 2003, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO - CALIFICAR de subhcientes los documentos atinentes a la 

calficación del Poder constante en la escrtura publica retenida 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que el Registrador Mercantí del Distata 
Metropolitano de Quito: a) inscuba el mencionado Poder junta con esta Resolución; 
tome nota «de estos documentos al margen de la mscripción del permiso para operar 

en el Ecuador de la compañía extranjera “INT FOOD SERVICES CORP * de 17 de 

mayo de 1999, y, hb) Siente las razones respectivas 

ARTICULO TERCERO- DISPONER que la compañía * a) Solicite al Registrador 
Mercantil que tome nota de la Revocatorta, al margen de la imscripción del Poder 

conferido al señor Juan Carlos Serrano Valdwviezo, de 17 de mayo de 1995, y b) Que 
la compañía notifique al senor Juan Carlos Serrano Valdwmezo la Revocatoria de 

Poder que Tue confendo como Apoderado General de la sucursal en Ecuador 

ARTICULO CUARTO - — DISPONER que el texto integro del Poder se publique, pal 

una vez, en uno de los penodicos de mayor circulación en el Distiita Metropolltano de 
Quito 

CUMPLIDO lo entena, romiase a este Despacho copla centificada de la esentura 

respectiva 

  

      

COMUNIQUESE - 

   TIPA. 
Dr Oswaldo Rojas H 

PYVImMto 

Exp. 87530 
6951 
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ZÓN; Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
1:04, MIL CINCUENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO, ENC., dé 21 de marzo del 2.003, bajo el númeto 0956 del Registro 
Mercarítil, Tomo 134.- Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en la citada 
esclución.-'5e anotó en el Repertorio bajo el número 009989. Quito, a treinta y 
ino Ue tnarzo del año dos mil tres.- EL REGISTRADOR. > . 
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición verbal del doctor Jorge Paz Durini, el día de hoy en nueve fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi Cargo, protocolizo LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL Y. -MÁS DOCUMENTOS, que antecede.- Quito, a nueve de abril del dos til tres.- 
— Po Z Y 

  

Dr Oswaldo Mejía Espinosa, , NOTARIO CUA DRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO. 
e 

Y Oswaldo Mejía Espinosa 

  

5e protocotizo ante mí; en fe de ello confiero esta de 322 COPIA CERTIFICADA, de la esertura y , 
pública de PROTOCOLIZACION DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA i 
DE PODER GENERAL Y MAS DOCUMENTOS, que otorga L COMPAÑÍA INT FOOD SERVICES 
CORP, a favor del señor FRANKLIN TELLO NUÑEZ.; firmad y selláda en Quito, a los nueve días 
del mes de Marzo del dos mil diez. 

    NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De contomiana oo cispuesto en el orhiculo 18 de a 
Ley Notaria diov 18 y CERTEIC.O que el presente 
docupjento es tie compuba de: cocumento que obra 

de ..) toaís, uhi(es) que me tue presentado para 

esta etecto y 19 ABR Ppjgdo devolví al Interesado 
QUIO O anounocosoncenons    

NJARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITÓ 

 


